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por medio der cuar se hace una ADrcroN ar presupuesto de rngresos y Gastos de

Fondos de servicios Educativos oela rnstitución Eoucat¡va Andrés Bello san Alberto

Cesar, Para la vigencia 2A25'

EI CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO' CN

u*oi" sus facultades legates y contractuales y'

CONSIDERANDO

Que mediante los artículos 10, 11, 12,13 y 14 de La Ley 715 de 2001' el

Decreto 4Tg1 de ZAA2, Reglamento interno de ContrataciÓn, La Ley 8-0 $e 19?l
;;i D";r"t i ZllA de 2002, el Decreto 4807 de 201 1 y el Decreto 515 del 2A02

emanado de la Gobernación del Departamento del Cesar, por medio de los

cuales se establecen el funcionamiento de los Fondos de Servicios Educativos'

2. eue corresponde al Consejo Directivo aprobar los presupuestos de los Fondos

de Servicios Educativos de los Planteles Nacionales, así como los de autorizar

Traslados, Adiciones y otras situaciones que se presentan dentro de la Vigencia

según las normas.

1. eue se hace necesario ADICIONAR unos recursos que se requieren para las

actividades a desarrollar dentro de la institucién, cuyos recursos provienen del

segundo y último pago correspondiente a la ejecución del Contrato
lntáradministrativo de Arrendamiento entre la lnstitución Educativa Andrés Bello
(arrendatario) y la Universidad lndustrial de Santander - lnstituto de ProyecciÓn
Regional y Educación a Distancia 2025, cuyo valor es de $29.274.278
(VE|NT|NUEVE MTLLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTO§ SE§ENTA Y OCHO PESOS M/L), DE LOS CUALES SOLO SE
ADTCTONARAN $14',274.278 (CATORCE MILLONES DOSCIENTO§
SETENTA y CUATRO MrL DOSCTENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/L)
debido a que en Ia ejecución existe el saldo restante para completar Ia totalidad
de los recursos girados por la UlS, ES DECIR, LOS $29'274.278.

ACUERDA

ARTIGULO PRIMERO. Acreditar la apropiación del presupuesto de ingresos de la
actual vigencia de Fondo de Servicios Educativos de la lnstitución Andrés Bello San
Alberto Cesar.

1

INGRESOS CORRIENTE§

2A4A2 TRANSFERENCIA§ CORRIENTES

fiO242 RECURSOS PROPIOS

TOTAL, RECUR§OS ADICIONADOS

$14.274,278

$14.274.278



lnstitución Educativa Andrés Bello
Creado mediante Acuerdo Muaicipal No. 092 de octubre 30 de 1992

Aprobado por la Secretaría de Educación y cult¡rra del Departañento del Cesar
Resolución No. 013441 del 05 de septiembre de2024

DANE 120710A1247 1 - NrT 824.001.986-0

2.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

2.1"02.01.01 CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN

2,1,2.A2,02,008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION

TOTAL, RECUR§OS ADIGIONADOS
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ARTICULO SEGUNDO. Acreditar la aprobación del presupuesto de gasto de Fondo
de Servicios Educativos de la lnstitución Andrés Bello San Alberto Cesar.

s 11.654.906

s 2.619.372

$ 14.274.278

ARTICULO TERCERO, El presente acuerdo rige a part¡r de su expedición.

SOCALíCESE, COMUNíQUESE Y CUIUPLASE

ARTICULO TERCERO. El presente acuerdo r¡ge a partir de su expedición

I"E.T. ANDRÉS BELLO VIGENCIA 2025

TGARDO PEÑA SÁNCHEZ ANGIE
Rector Rep. De los Docentes

De los de

SABAS VASQUEZ OCHOA MAIDE DAYANA VALENCIA
Rep. AlumnosRep. Sector Productivo

LA ARTURO ECHEVERRY
Rep. Padres de Familia

o

Rep. Exalumnos
CHOGO
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